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 Evaluación Higiene y Seguridad.- A pesar que en la Evaluación Socio-

Ambiental, se incluyeron algunas generalidades de la Higiene y Seguridad, se 
incluye esta de forma independiente, y esta evaluación está redactada en base al 
plan de movilización que presentó el TPM-Roche para realizar  la supervisión del 
tramo Somotillo Cinco Pinos. 

 
(i) Verificar las medidas de seguridad y protección para el personal y 
trabajadores en la carretera, los usuarios de las rutas (conductores, 
peatones y ciclistas).- El mejoramiento de la seguridad, la salud y las 
condiciones laborales depende en última instancia de la colaboración de 
personas que trabajan juntas, ya sean empleadores  u obreros. La gestión de la 
seguridad comprende las funciones de planificación, identificación de áreas 
problemáticas, coordinación, control y dirección de las actividades de seguridad 
en la obra, todas ellas con el fin de prevenir los accidentes y enfermedades. A 
menudo se entiende mal lo que significa la prevención de accidentes, ya que la 
mayoría de la gente cree, erróneamente, que “accidente” equivale a “lesión”, lo 
cual presupone que un accidente carece de importancia a menos que acarree 
una lesión.  
 
A los encargados de la construcción (contratista) les preocupan obviamente las 
lesiones de los trabajadores, pero su principal preocupación deben ser las 
condiciones peligrosas que las causan, el “incidente” más que la “lesión” en sí. 
En una obra en construcción hay muchos más “incidentes” que lesiones. Puede 
realizarse cientos de veces una acción peligrosa antes de que cause una lesión, 
y los esfuerzos deben concentrarse en la eliminación de esos peligros en 
potencia: no pueden esperar que haya daños humanos o materiales para hacer 
algo. De modo que gestión de seguridad significa tomar medidas de seguridad 
antes de que ocurran los accidentes. Una efectiva gestión de seguridad persigue 
tres objetivos principales: (a) lograr un ambiente seguro; (b) hacer que el trabajo 
sea seguro; y (c) hacer que los obreros tengan conciencia de la seguridad  

 
Las Condiciones inseguras de trabajo   encontradas en el transcurso del tiempo 
de ejecución del proyecto,  fueron  repetitivas a pesar de que en cada inspección  
que realizaba la supervisión se emitían  recomendaciones a fin de que la 
empresa tomara las  acciones correctivas pertinentes, pero las condiciones 
inseguras de trabajo persistieron durante la ejecución de las actividades del 
proyecto,  lo que motivo a   la supervisión ejerciera de forma constante presiones 
hacia la empresa FCC a fin de que garantizaran el cumplimiento de las 
actividades de seguridad e higiene que presentaron para ejecutar el proyecto de 
construcción del tramo de carretera Somotillo - Cinco Pinos. 
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(ii) Normas Aplicables.- Las normas aplicables y con las cuales se efectúa el 
cumplimiento del contratista de sus responsabilidades contractuales son las 
siguientes: 

 Especificaciones Técnicas generales (NIC-2000), Subdivisión 800 –Control y 
Seguridad del Tráfico.- Sección 801.- Señales Verticales para Control de 
Tráfico; 

 Especificaciones Técnicas Especiales, Modificación al Artículo 106.14, 
Mantenimiento de la Obra Durante la Construcción (páginas VI-14 a VI-16); 

 Condiciones Generales de Contratación (FIDIC), Subcláusula 4.22,  
Seguridad del Emplazamiento; 

 Condiciones Generales de Contratación (FIDIC), Subcláusula 6.7, Seguridad 
y Salud. 

 Código del trabajo de la Republica de Nicaragua. Arto. 110. Arto. 111 
 Ley  # 185. Código del trabajo de la Republica de Nicaragua, Ley # 618. 

LGHST. Capítulo I Obligaciones del Empleador Artículo 18. 
 

(iii) Responsabilidad Contractual presentada por TPM-Roche.- En el Plan 
de Movilización presentado, se mencionó lo siguiente: El TPM tomará las 
precauciones necesarias para la seguridad de sus  empleados, del contratista de 
la construcción y otros en el lugar del proyecto quienes deberán cumplir con las 
leyes de seguridad para prevenir accidentes o daños a las personas, en los 
lugares de la construcción o sitios adyacentes; Revisar los informes del avance 
del contratista e identificar problemas potenciales que podrían presentar riesgos 
y proporcionar consejería sobre las medidas de mitigación; 

 
(iv) Cumplimientos Higiene y Seguridad.- En base a esta responsabilidad se 
desarrollaron las siguientes actividades de parte de TPM, a fin de garantizar el 
cumplimento de los programas de seguridad e higiene presentado por la 
empresa constructora FCC para ejecutar el proyecto de 30  km de carretera. 

 Se realizaron supervisiones de forma constante a fin de que la empresa 
contratista cumpliría con la normativa vigente en cuanto al uso correcto de  
la señalización vial y medidas de seguridad y salud ocupacional de los 
trabajadores del Contratista, tanto para los turnos diurnos como nocturnos 
abarcando actividades en la línea como en planteles, planta trituradora, 
planta de asfalto. El cumplimiento por el Contratista de esta actividad a lo 
largo del proyecto no fue tan satisfactoria debiendo, en algunos casos, tener 
que ser suspendidas actividades por poner en riesgo la vida de los 
trabajadores del contratista principalmente.  

 Medidas preventivas orientadas  por la supervisión del  TPM, estas se 
realizaron  a través de continuas inspecciones de campo, recomendaciones, 
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comunicaciones, notificaciones, así como el brindar charlas, talleres y 
entrenamientos tanto al encargado de seguridad como a los trabajadores de 
campo,  siendo uno de ellos el de manejo de riesgos y de estrategia 
responsabilizante para prevenir la ocurrencia de accidentes laborales. 

 Se realizo actividades de apoyo directo al responsable de seguridad de la 
empresa contratista  en la ejecución de las  capacitaciones que se les brindo 
a los trabajadores  en riesgos específicos de las actividades que se 
ejecutaban en el proyecto. 

 Se realizaron  inspecciones de seguridad e higiene en el campo de trabajo 
durante el proceso de construcción de la carretera, en donde se les brindo 
recomendaciones en relación al cumplimiento  de la ley # 618. LGHST. De la 
Republica de Nicaragua. 

 
(v) Características de la Obra.- El proyecto comprende en sus Alcances: 
Trabajos de Terracería; Drenaje Mayor; Drenaje Menor; Estructura de 
Pavimento; Obras Ambientales y Sociales; Control de Calidad; Señalización 
Vertical y Horizontal; Dispositivos de Control de Tráfico durante la construcción, 
entre otros. 

 
(vi) Etapa de Pre-Construcción.- Para la ejecución de todas estas actividades 
se requirió de la elaboración de un  plan de seguridad y salud elaborado y 
presentado por el contratista el que estipulaba el cumplimiento de las normativas 
nacionales e internacionales para realizar este tipo de proyecto. Pero en la 
práctica el cumplimiento del mismo dejo mucho que desear, pues si no ha sido 
por la  constante presión y apoyo directo que brindo la supervisión en este tema, 
se hubiesen tenido que lamentar accidentes de trabajo muy grave, debido a que 
el plan presentado por la empresa no estipulaba acciones de prevención para 
todas las actividades que implicaba la ejecución de las obras, ejemplo,  se 
presentaron deficiencias con el cumplimiento de los procedimientos y medidas 
de seguridad para realizar las voladuras de roca que se encontraron en la linea, 
por lo que se requirió de la presencia antes durante y después de las voladuras 
del especialista de seguridad y salud del TPM, ocasión que se aprovecho para 
brindar y garantizar que se aplicaran las medidas de seguridad que estos 
trabajos requerían.  

 
(vii) Etapa de Supervisión de la Construcción.- En esta etapa se realizaron 
las siguientes actividades: 

 Se exigió al contratista, el cumplimiento de las leyes Nacionales en cuanto a 
salud y seguridad en la ejecución del proyecto. 

 Se dio seguimiento al cumplimiento de La ley # 618 LGHST. Estipula en los 
Artículos # Artículo 109,  110,  y 111. Que Todo centro de trabajo deberá 
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contar con servicios sanitarios en óptimas condiciones de limpieza. Existirán 
como mínimo un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres. 
En lo sucesivo un inodoro por cada 10 personas. Los inodoros y urinarios se 
instalarán en debidas condiciones de desinfección, desodorización y 
supresión de emanaciones. 

 Para dar cumplimiento a la ley, se les exigió a la empresa contratista FCC 
que ubicara letrinas portátiles a fin de que los trabajadores realizaran sus 
necesidades fisiológicas en estos sanitarios, en este tema la empresa 
presento dificultades para garantizar la limpieza oportuna  de los sanitarios, 
no evacuaban con la frecuencia requerida  las letrinas lo que en varios 
momentos se volvieron inusables por las condiciones en que estas se 
encontraban (sucias) en este tema el especialista en seguridad y salud del 
TPM ejerció una presión bien fuerte con la compañía constructora a fin de 
que cumplieran con lo estipulado en las leyes que regían la actividad, lo que 
provoco que la empresa cumpliera en ocasiones de forma parcial  con este 
aspecto de seguridad. 

 En una ocasión se detuvieron los trabajos de voladuras de rocas para 
construir los estribos del puente la pavana, por no cumplir la empresa 
contratista con las medidas de seguridad para realizar estos trabajos, 

 Otra situación en la que se presento dificultades fue en la obtención de la 
licencia para la utilización del densímetro nuclear, por lo que la supervisión 
realizo una presión bien fuerte en este aspecto, suspendiendo el uso del 
mismo hasta que el contratista obtuviera los permisos respectivos. 

 
(viii) Programa de Salud Ocupacional.- En el mes de abril de 2009 se 
presento a nivel mundial la gripe porcina desarrollando la enfermedad pulmonar 
conocida como la Influenza Humana, por lo que TPM-Roche, orientó al 
contratista una serie de medidas que debían de cumplir para  prevenir que la 
enfermedad  afectara a los trabajadores involucrados en las actividades del 
proyecto. 

 
(ix) Acciones Recomendadas por el especialista en seguridad del TPM-
Roche.- Durante la ejecución de la obra, en vista que el contratista no cumplía lo 
establecido en el PGSA, en relación con la seguridad de la obra, el especialista 
de salud y seguridad del TPM, realizó las siguientes acciones principales: 

 Se le orientó a la empresa FCC implementar y desarrollar  un plan operativo 
para garantizar el cumplimiento de los planes de salud, seguridad e higiene 
en el  proyecto  a fin de  prevenir la   enfermedad, por lo que la empresa 
desarrollo un plan de educación de los trabajadores de base del proyecto, se 
realizo la campaña  a través de charlas en los puestos de trabajo, se 
instalaron afiches que contenían información preventiva relacionada con las 
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medidas de higiene que debían de implementar durante las actividades que 
implicaba la ejecución del proyecto. 

 Se orientó al contratista ejecutar un operativo a fin de que utilizaran los 
equipos de protección personal (EPP-mascarillas) para mitigar la 
intensificación de la transmisión de la influenza en los proyectos de 
construcción del proyecto Somotillo - Cinco Pinos. La empresa constructora 
realizo actividades de: 
• Coordinación 
• Vigilancia epidemiológica 
• Atención médica y hospitalaria   
• Promoción de la Salud 
• Comunicación de riesgos y movilización social, con los puesto de salud de 

la jurisdicción respectiva, lo que permitió que no se diera ni un solo caso 
de Influenza Humana en los trabajadores involucrados en el desarrollo de 
las actividades del proyecto. 

 Se orientó a la empresa  FCC  realizar las siguientes actividades: 
• Análisis de la situación actual de cada proyecto en cuanto a la 

preparación del personal para prevenir accidentes y enfermedades. 
• Definición de planes de acción de cada empresa a fin de organizar y 

gestionar las vacunas a todos los trabajadores, familiares y los 
ciudadanos de las comunidades donde están operando. 

• Seguimiento al plan que diseñen a fin de que se controle a todos los 
trabajadores y se garantice físicamente que se vacunaron en los centros 
de salud. 

• Evaluación de la efectividad de los planes diseñados a fin de entregar un 
informe a la supervisión de las actividades realizadas en este tema. 

• Políticas de atención y seguimientos a los planes elaborados a fin de 
garantizar el cumplimiento de los mismos. 

• Estrategias del cómo se va a implementar y desarrollar los planes para 
atender esta situación de emergencia en cada proyecto. 

• Acciones de respuesta rápida en caso de darse casos en la línea. 
• Contribuir a establecer un blindaje de atención y protección de la Salud 

ante urgencias epidemiológicas producidas por la enfermedad. 
• Realización de los chequeos médicos a todos los trabajadores del 

proyecto es este tema solo se realizaron los chequeos médicos a los 
trabajadores permanentes del proyecto, no incluyeron a los 
subcontratistas,   obtuvieron los siguientes resultados: 
1. Alteraciones hematológicas: 34%,  
2. Pterigion: 19%,  
3. Afecciones de vías urinarias: 17%,  
4. Parasitosis: 14 (14%),  
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5. Trastornos Osteomuscular: 10%,   
6. Dermatosis: 9%,   
7. Enfermedad acido péptica: 8%,     
8. Afecciones visuales: 6%,  
9. Hipertensión arterial: 4%,  
10. Sobrepeso: 4%,   
11. Hipoacusia: 3%,  
12. Anemia: 3%,  
13. Hipertransaminemia: 2%,  
14. Embarazo: 2%,  
15. Afecciones ginecológicas: 1%,  
16. Dolor abdominal: 1%,  
17. Alteraciones espirometricas: 1%,  
18. Vértigo: 1%.  

 
 Se emitió recomendación de la empresa que realizo los chequeos médicos 

de dar seguimiento a aquellos padecimientos que ameritaban tratamiento 
médico inmediato, por lo que debía la empresa FCC remitir a la clínica 
médica previsional a los trabajadores  con la copia de sus exámenes 
realizados, pero la empresa no cumplió con este procedimiento aduciendo 
que no había tiempo para enviar a la clínica a los trabajadores, pues esto 
ocasionaría atrasos en la ejecución de las obras. 

 
(x) Uso del equipo de protección personal.- De acuerdo a lo establecido por 
la Ley # 618, LGHST del MITRAB Se dio seguimiento al Cumplimiento en el Uso 
del equipo de protección personal en la ejecución de las obras que se realizaban 
en el proyecto.  

 
En este aspecto se realizo una actividad constante de reclamos de parte de la 
supervisión a fin de que la empresa FCC cumpliera con lo contractual, se careció 
de una actividad previa de educación hacia los trabajadores, por lo que estos, 
por la falta de costumbre y la no educación provoco que estos presentaran 
rechazo al uso del equipo de protección personal, otro factor que contribuyo a 
que se desarrollara renuencia al uso del EPP fueron las condiciones climáticas 
de la zona en donde se desarrollo el proyecto. Por lo que el delegado de salud y 
seguridad del TPM-Roche, acompañó  al delegado de seguridad de la empresa 
contratista a realizar una campaña de sensibilización por puesto de trabajo a fin 
de lograr incidir en los cambios de actitud de los trabajadores en el uso del EPP. 
En las obras, lo que permitió que se redujeran los incidentes y accidentes de 
trabajo  que se ejecutaron en el proyecto. Otro aspecto que se abordo en estas 
charlas y en las inspecciones de seguridad e higiene  que se realizaron, fue 
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sobre la adopción de métodos de trabajo seguro, esto debido a que en muchas 
ocasiones la empresa no garantizaba a través de los maestros de obras e 
ingenieros, la implementación de métodos y técnicas de trabajo que permitieran 
reducir los riesgos específicos de cada actividad ejecutada en el proyecto.  

 
(xi) Prevención y control de incendios en la obra.- El TPM-Roche en este 
aspecto  exigió a la empresa constructora, FCC, que presentara un plan de 
prevención y control de incendios a ser ejecutado  en las diferentes actividades 
que se ejecutaran en la obra, esto incluía el entrenamiento a todo el personal 
que estuviera realizara trabajos que llevaran implícito el riesgo de incendio 
(planta de asfalto, planta trituradora, planta de concreto, operadores de equipos 
pesados, camiones, retroexcavadoras, moto niveladoras,  finisher, etc. Esta 
actividad se realizo con el apoyo de la DGBN del departamento de Chinandega.  

 
Se presento una situación bastante difícil con las instalaciones de la planta 
trituradora ubicada en cinco pinos, en donde el contratista se tomo 6 meses para 
cumplir con las recomendaciones de seguridad en cuanto a las condiciones 
inseguras en que estaban operando la planta, se tomo la decisión de paralizar 
las operaciones mientras tanto no solventaran las recomendaciones que emitía 
la supervisión, por lo que el contratista que operaba la planta ( Santa fe) no tuvo 
más que resolver las condiciones inseguras indicadas por la supervisión. 
 
(xii) Inspección Mecánica de Vehículos.- A fin de que la empresa contratista 
cumpliera con esta normativa, el delegado de seguridad y salud de TMP-Roche, 
solicitó a FCC que presentara un plan de control seguro de equipos involucrados 
en la obra, para lo cual se realizó una inspección técnica a todos los vehículos 
involucrados en la ejecución del proyecto,  esto con el fin  de garantizar que 
estos equipos no se convirtieran en condiciones inseguras de trabajo y prevenir 
accidentes  laborales  y de tránsito en el proyecto. 

 
(xiii) Control y Seguridad del Tráfico.- A fin de que la empresa constructora 
cumpliera con lo requerido contractualmente en este aspecto, se le solicitó al 
contratista que realizara las siguientes actividades: 

 Reclutara y entrenara con la participación de la policía de tránsito nacional,  
a un grupo de mujeres que realizaron la función de reguladoras de transito 
en los lugares en donde se desarrollaron las obras, esto con el fin de 
asegurar el fluido seguro de los vehículos usuarios de la vía y evitar de esta 
forma  la prevención de accidentes de tránsito, producto de la construcción 
de la carreta. Por lo que no se tuvo que lamentar ningún accidente por esta 
causa. 
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 Instalara un conjunto de señalización con pictogramas que instruyera de 
forma correcta  a peatones y conductores que usaban la vía a cerca de los 
riesgos que implicaba desplazarse por la carretera en construcción, esta 
acción evito  que no se produjeran accidentes de tránsito en las actividades 
que realizaba el proyecto.  

 En muchas ocasiones se presentaron deficiencias en el cumplimiento con la 
instalación de la señalización en el   proyecto, por la que la supervisión 
realizo una constante presión hacia la  empresa constructora a fin de 
garantizar el cumplimiento  con el Plan de señalización y control temporal de 
transito, que presentaron para la ejecución de cada proyecto. 

 En donde se presentaron los mayores problemas de incumplimiento fue en 
la instalación de la señalización en los desvíos temporales y en la 
construcción de accesos temporales para los pobladores usuarios de la vía. 

 Otro aspecto importante de señalar es el hecho de que se le oriento a la 
empresa realizar seminarios de manejo defensivo y educación vial a todos 
los conductores de vehículos de la empresa, se dio uno con el apoyo de la 
policía de Somotillo, y otro que impartió el delegado de seguridad y salud del 
TPM-Roche, pero a pesar del entrenamiento que se dio, se descuido el 
entrenamiento en cuanto a la prevención de la ingesta de alcohol en el 
trabajo, se le solicito a la empresa FCC la implementación de un programa 
de prevención de la ingesta de alcohol y que compraran un alcoholímetro a 
fin de que todo el personal fuera sometido a prueba de alcohol antes de 
entrar al trabajo, y esto no se cumplió, esto produjo que el conductor de un 
Caterpillar colisionara con una casa del sector en donde estaban ejecutando 
el proyecto, destruyendo totalmente la casa, no se produjeron lesiones 
personales, días después un conductor de camión mato 12 vacas, las 
causas del accidentes fue el exceso de velocidad con que se desplazaba en 
la vía. Producto de estos accidentes, el delegado de seguridad y salud, 
solicito a la empresa una reunión con todos los operadores de equipo del 
proyecto, en donde se abordo este tema, dejando claro que el conductor que 
se encontrara irrespetando los límites de velocidad establecidos para 
desplazarse en la carretera en construcción se le iba a sancionar con el 
despido inmediato de su trabajo. 

 
(xiv) Uso del Densímetro Nuclear.- Se solicitó a la empresa constructora los 
documentos de acreditación para usar el densímetro nuclear en la construcción 
de la carretera Somotillo - Cinco Pinos. Se solicitó la licencia Uso del densímetro 
nuclear y la capacitación del personal que operaria el equipo, de igual forma se 
solicito la construcción de una caseta con características constructivas 
especiales en donde se almacenaría el equipo. Otra medida de seguridad que 
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se les exigió fue el vehículo con las condiciones y equipos de seguridad para 
transportar el equipo, y la señalización respectiva para su uso en la carretera. 

 
(xv) Uso de Explosivos.- En cuanto al cumplimiento de este aspecto se 
presentaron varias situaciones anómalas en la ejecución del proyecto de Cinco 
Pinos, se perforo los pozos y se instalo los explosivos en los estribos del puente 
la pavana,  sin la autorización de la supervisión, razón por la que se paró la 
voladura hasta la llegada del especialista del TPM-ROCHE y se le formulo un 
llamado fuerte de atención a la empresa FCC  a fin de esta situación no se 
volviera a presentar, se le envió una lista con los procedimientos que debían de 
seguir  antes de volar en cualquier sitio de la obra, esta anormalidad no se volvió 
a presentar en el desarrollo del proyecto. 

 
(xvi) Cumplimiento de normas de seguridad industrial  de la empresa 
contratista.- A pesar que las empresa contratista presentó un plan de seguridad 
a ser implementado en el proyecto, se realizo un trabajo arduo a fin de que 
cumplieran con lo estipulado en el plan presentado, en cada inspección que 
realizaba el Delegado de seguridad y salud del TPM-Roche, se dejaban un 
conjunto de recomendaciones de las condiciones inseguras encontradas a fin de 
que la empresa las subsanara a la brevedad posible, esto provocó el 
cumplimiento de los planes de seguridad y permitió que no se produjeran 
accidentes de gravedad en las obras ejecutadas por la empresa. a pesar de 
brindar constantes recomendaciones de seguridad a fin de que se cumplieran 
por le empresa FCC, se mantuvo una presión bien fuerte a fin de que cumplieran 
con las medidas de seguridad, a tal extremo que la dirección de infraestructura 
del MCA-N les retuvo el pago de un avaluó para que pudieran cumplir. En las 
actividades que realizaron en la ampliación a San Pedro, abandonaron todas las 
medidas de seguridad, el abastecimiento de agua a los trabajadores fue 
totalmente nulo. 

 
 

 Aseguramiento de la Calidad por la Supervisión.- En este apartado relativo al 
Control de Calidad, hay que hacer una separación sustancial de los conceptos 
manejados. 

 
El primer aspecto es el relativo a los procedimientos llevados a cabo en la obra, que 
condujeran a una calidad de acuerdo a lo exigido en el contrato. Dentro de este 
concepto, hay que mencionar especialmente  

(i) El procedimiento propuesto por la empresa contratista para ejecutar 
las diferentes labores (RAEC).- En este concepto, la supervisión, aunque 
aprobó todos estos documentos presentados por el contratista, la opinión de la 
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supervisión es que faltó la intención del contratista de ir más allá de lo expresado 
en esos RAEC, de forma tal, que la estética en las obras (sobre todo en las 
obras de menores de concreto), no estuviera considerado como un aspecto 
importante dentro de la obra. 
(ii) La correcta señalización de la zona intervenida en la obra.- En el 
aspecto de señalización de las zonas intervenidas en la obra, la supervisión 
generó una serie de correspondencias al contratista a lo largo de la ejecución de 
la obra, reclamando la correcta implementación de la señalización por una parte, 
y la correcta coordinación en el manejo del tránsito en la vía, recomendando el 
uso de radios en las zonas donde los desvíos eran de gran longitud y no había 
contacto visual entre los dos controladores de tránsito.  
(iii) La implementación de las medidas de Higiene y Seguridad exigidas, 
tanto para los trabajadores como a los usuarios de la vía.- Igual que el 
aspecto relativo a la señalización, la supervisión, durante toda la ejecución de la 
obra estuvo exigiéndole a la empresa contratista, los implementos de Seguridad 
e Higiene de su personal obrero destacado en la vía. Considera la supervisión 
que, de no existir tal insistencia, la empresa hubiese obviado totalmente este 
aspecto de la obra, y se hubieran suscitado numerosos accidentes laborales. 
(iv) El control del impacto ambiental de la obra a realizar.- Uno de los 
aspectos más desatendidos en la obra, fue el de minimizar los impactos 
ambientales de las diferentes obras realizadas en el proyecto. Desde el inicio de 
los trabajos la supervisión insistió en la realización de una obra “LIMPIA”. Esto 
fue poco transmitido al personal de campo, sobre todo a los pequeños 
subcontratistas ubicados a lo largo del proyecto. El no disponer de los 
desperdicios en su momento, la quema de desechos de las obras, etc., fueron 
enfocados por la supervisión como labor controladora directa en la obra. En 
cada recorrido se informaba a cada sub-contratista la manera adecuada de 
disponer de estos desechos, pero por la dinámica de la obra, poca fue la 
efectividad de esa acción de la supervisión. 
(v) La logística para ejecutar la obra en los tiempos planificados.- 
Realmente la logística de la empresa contratista, en cuanto a sincronización en 
la ejecución de las obras fue de muy baja calidad. Esto se evidenció mucho en 
los vaciados de concreto en los puentes y cajas, donde los retrasos en los 
envíos de concreto fueron evidentes. En resumen, la planificación de las 
actividades como entes separados, no se tomó en cuenta, y eso trajo como 
consecuencia el rechazo de algunos envíos de concreto a la obra. 

 
El segundo aspecto, es el relativo a los resultados obtenidos de las diferentes 
pruebas realizadas a cada uno de los Items de construcción que ameritaban 
ensayos de calidad. En adición a estos dos puntos que son muy importantes, el 
“Aseguramiento de la Calidad” de los materiales está dividido en cuatro categorías: 
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(i) Revisión previa de procedimientos y equipos de laboratorio del contratista, 
para asegurar que cumple con la normativa establecida en las Especificaciones 
Técnicas. 
(ii) Ensayos de Calidad suministrados por el Contratista de materiales 
manufacturados y/o materia prima producidos fuera de la obra (ej. Acero, 
tuberías de concreto, asfaltos rebajados (MC-70 y RC-250, Cemento Asfáltico y 
Emulsiones Asfálticas); 
(iii) Ensayos de Calidad de los insumos producidos en el proyecto, tales como 
concreto hidráulico, materiales triturados, mezcla asfáltica, etc. 
(iv) Control de los ensayos realizados a los materiales ya colocados en la vía, 
tales como préstamos de material, materiales de terracería, subbase granular, 
base granular, imprimación, Mezcla Asfáltica y Doble Tratamiento Superficial. 

 
Otro aspecto, y no menos importante es el papel que debía haber asumido la 
Gerencia de Control de Calidad de la Empresa con miras a la “CALIDAD TOTAL” de 
la obra, lo cual no fue cumplido a cabalidad, por las siguientes consideraciones 
principales: 

(i) La Gerencia de Control de Calidad de la empresa contratista, fue 
conceptuada de una manera tradicional, es decir, un Jefe que coordinaba las 
asignaciones en cuanto a ensayos se refiere, y que realizaba inspecciones de 
manera continua para evaluar el avance en este sentido de su personal. El resto 
del personal eran ayudantes y laboratoristas que realizaban los ensayos. Nunca 
hubo interpretación de resultados por parte de la empresa contratista, asunto 
que asumió la supervisión. 
(ii) En varias ocasiones, el TPM-Roche le mencionó al Gerente de Control de 
Calidad, que debía controlar la calidad de los trabajos asignados a los 
subcontratistas de una manera integral, que hubiera  estética, manera de 
ejecución adecuada, y remate de la obra, que incluía la parte de limpieza final de 
la zona de trabajo, lo cual no fue realizado de la forma recomendada por la 
supervisión, dado que no existe una conciencia total del trabajo que debe 
realizar el contratista dentro de su obligación contractual, de ser el responsable 
de la calidad de la obra. 

 
 

 Evaluación de la Ejecución Física/Financiera del Proyecto.- La evaluación de 
la ejecución física/financiera se realiza en base a los diferentes programas que 
presentó el contratista durante la ejecución de la obra, y que han sido descritos en el 
numeral 4 de este informe, denominado “Esquema de Supervisión durante la 
Ejecución del Proyecto”, y se evalúan desde tres puntos de vista diferentes y 
complementarios: (i) Evaluación del Programa de Recuperación del Proyecto 
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(presentado por el contratista en enero 2009); (ii) Evaluación del Avance en la 
Ejecución de la Obra (evaluación tradicional); y (iii) Evaluación C4. 
 

(i) Evaluación del Programa de Recuperación del Atraso.- Para realizar el 
análisis y la evaluación del avance del proyecto de acuerdo a los programas de 
trabajo aprobados, primero presentamos la comparación del Programa Original 
de Trabajo aprobado del mes de octubre de 2008, comparado con el Programa 
de Recuperación del Atraso presentado por el contratista en el mes de enero de 
2009. En dichas curvas se puede apreciar que el contratista planeó recuperar el 
atraso en la ejecución del proyecto, entre los meses de febrero y mayo 2009. 
Para eso presentó para ese periodo, los siguientes porcentajes de ejecución 
mensual y acumulada (referidos a los montos programados originalmente), esto 
no fue posible realizarlo por el contratista dado que no alcanzó durante ese 
período las metas de inversión esperadas: 

 

Mes % Mensual 
Ejecución 

% Acumulado 
Ejecución 

Montos Reprogramados a Ejecutar 
(US$)18 

Mensual Acumulado 
Enero 2009 38.79% 46.75% 629,432.14 629,432.14 

Febrero 200919 80.94% 58.96% 1,466,292.02 2,095,724.16 
Marzo 2009 185.49% 85.77% 2,530,515.10 4,626,239.26 
Abril 2009 169.23% 101.42% 2,514,394.87 7,140,634.13 
Mayo 2009 111.70% 103.08% 1,704,788.57 8,845,422.70 
Junio 2009 80.19% 101.12% 711,242.20 9,556,664.90 
Julio 2009 88.38% 100.01% 872,880.08 10,429,544.98 

Agosto 2009 100.00% 100.01% 958,101.00 11,387,645.98 
 

De acuerdo al cuadro anterior el contratista debería haber recuperado todo el 
atraso en el mes de mayo 2009, lo cual no fue cumplido por FCC, debido 
principalmente a la falta de asignación de todos los recursos necesarios para la 
ejecución de la obra.20 
 
Como se observa en el cuadro anterior los montos reprogramados a ejecutar 
entre los meses de enero a agosto 2009 sumaban US$11,387,645.98, que 
representan el 74.38% del contrato total original, de los cuales el contratista 

                                                            
18 Montos referidos solamente al periodo mencionado (enero a agosto 2009) 
19 De acuerdo al Programa de Recuperación del Atraso presentado, el contratista planeó recuperar todo el atraso 

solamente en los meses de marzo y abril 2009, dado que en los meses anteriores programó ejecutar menos del 
100% mensual del programa original. Esta premisa no tuvo éxito ya que el proyecto siguió atrasado 
considerablemente durante toda la ejecución. 

20 Es de hacer mención que durante toda la ejecución de la obra, al menos una semana de cada mes, fue 
improductiva, dado que el contratista no adquirió materiales o suministros necesarios para el buen 
funcionamiento de la obra, debido a que no tuvo dinero para sufragar esos gastos. 
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ejecutó entre dichos meses, solamente la cantidad de US$8,673,509.55 
(incluyendo la obra ejecutada dentro de la Orden de Variación No. 1), lo cual 
representa que tuvo un déficit en la ejecución de –US$2,714,136.43 acumulado 
al mes de agosto 2009, lo cual representa que el contratista no logró cumplir con 
el Programa de Recuperación del Atraso y por lo tanto le fue imposible cumplir 
con la fecha contractual de terminación original (2 de diciembre 2009). 

 
Esto a pesar que tuvo una época lluviosa del año 2009, en la cual no llovió con 
la intensidad ni con la frecuencia histórica (prácticamente fue seco), el 
contratista no fue capaz de cumplir con el Programa de Recuperación del 
Atraso, razón por la cual, presentó dentro del programa de ejecución presentado 
en agosto 2009, montos bastantes elevados durante los últimos cuatro meses de 
duración del proyecto, esto fue modificado con el último programa presentado en 
noviembre 2009. 
 
A continuación, se presenta las curvas (mostrando porcentajes acumulados de 
inversión), con las cuales se comparó el Programa de Trabajo Original aprobado 
por el TPM y el Programa de Recuperación del Atraso, presentado por el 
contratista en el mes de enero de 2009. 
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Dado que el fin del control de la ejecución de la obra mediante el Programa de 
Recuperación del Atraso era que este sirviera como un medio para llegar a 
ejecutar la obra dentro del plazo contractual (objetivo que no se cumplió) y de 
acuerdo al Programa Original aprobado, es que se presentan en las siguientes 
paginas dos gráficos, que muestran lo siguiente: 

 Los porcentajes mensuales de recuperación del atraso realmente ejecutado 
comparados con los programados en el mes de enero 2009. 

 Los porcentajes acumulados al mes de noviembre 2009 de recuperación del 
atraso realmente ejecutado comparados con los programados en el mes de 
enero 2009. 

 

 
 
 

Este primer grafico corresponde a los porcentajes mensuales de recuperación 
del atraso (se incluye en este análisis la obra ejecutada por el contratista y que 
corresponde a las Ordenes de Variación No. 1 y No. 2), y en él se observa que 
hasta el mes de mayo 2009, el contratista siempre estuvo debajo de lo 
programado. A partir del mes de junio 2009, y hasta el mes de septiembre 2009, 
tuvo porcentajes de ejecución mayores del 100.00. En el mes siguiente, el 
contratista disminuyó esta tendencia, por lo cual fue imposible para el contratista 
recuperar el atraso existente, por lo tanto fue necesario otorgar al contratista una 
ampliación de plazo (adicionalmente el MCA-N ordenó obras adicionales en este 
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proyecto). Debe tenerse en cuenta que de acuerdo al Programa de 
Recuperación del Atraso enviado en el mes de enero 2009, este debía ser 
completamente recuperado en el mes de mayo 2009, lo cual de acuerdo a los 
resultados obtenidos, el contratista no logró cumplirlo, tal como se observa en la 
gráfica siguiente. 

 
 

 
 
 

La grafica de los porcentajes acumulados, al mes de noviembre 2009, ratifican lo 
mencionado para la grafica anterior, esta muestra que el porcentaje acumulado 
de ejecución al mes de noviembre 2009, fue de solamente 90.54% del Programa 
de Recuperación del Atraso presentado por el contratista en enero 2009.  

 
 

(ii) Evaluación del Avance en la Ejecución de la Obra.- Con la Orden de 
Variación No.2 (Variation Order No. 2), aprobada por MCA-N, el contratista 
presentó el último programa en el mes de noviembre 2009. Es en base a este 
último programa con el cual se realiza la comparación de los avances 
programado y ejecutado y se efectúa la evaluación del mismo. 
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Es de hacer mención que el contratista no logro cumplir con ningún plan de 
trabajo, siempre hubo ineficiencia en sus procesos constructivos, rendimientos 
menores a los que estimo en todos sus programas de ejecución, este “atraso 
acumulado”, que siempre existió a pesar que al presentar los nuevos programas 
en el mes de agosto y en noviembre 2009, el contratista hizo “borrón y cuenta 
nueva”. 

 
COMPARACION AVANCE FINANCIERO PROGRAMADO – EJECUTADO 

 

Mes 

Montos (US$) Porcentaje (%) 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

Mensual Acumulado Mensual Acumulado Mensual Acumulado Mensual Acumulado

Programa Original Octubre 2008     

Oct-08 41,233.00 41,233.00 38,290.42 38,290.42 0.27% 0.27% 0.25% 0.25% 

Nov-08 508,526.00 549,759.00 258,611.42 296,901.83 3.32% 3.59% 1.69% 1.94% 

Dic-08 1089,441.00 1639,200.00 598,499.16 895,400.98 7.12% 10.71% 3.91% 5.85% 

Programa de Recuperación del Atraso Enero 2009     

Ene-09 629,432.14 1,524,833.13 615,342.95 1,510,743.94 4.11% 9.96% 4.02% 9.87% 

Feb-09 1,466,292.02 2,991,125.15 657,907.35 2,168,651.27 9.58% 19.54% 4.30% 14.17% 

Mar-09 2,530,515.10 5,521,640.25 1,359,932.22 3,528,583.48 16.53% 36.07% 8.88% 23.05% 

Abr-09 2,514394.87 8,036,035.11 1,168,167.31 4,696,750.79 16.42% 52.49% 7.63% 30.68% 

May-09 1,704,788.57 9,740,823.68 775,439.80 5,472,190.59 11.14% 63.63% 5.07% 35.74% 

Jun-09 711,242.20 10,452,065.88 855,268.30 6,327,458.89 4.65% 68.27% 5.59% 41.33% 

Jul-09 872,880.08 11,324,945.96 3,092,584.03 9,420,042.92 5.70% 73.97% 20.20% 61.53% 

Nuevo Programa (Incluye Orden de Variación No. 1) Agosto 2009     

Ago-09 982,256.42 10,402,299.37 1,045,956.32 10,465,999.24 6.49% 68.71% 6.91% 69.13% 

Sep-09 1,049,008.97 11,451,308.34 2,090,446.39 12,556,445.63 6.93% 75.64% 13.81% 82.94% 

Oct-09 1,502,633.36 12,953,941.70 1,121,426.91 13,677,872.54 9.93% 85.57% 7.41% 90.35% 

Ultimo Programa (Incluye Orden de Variación No. 2) Noviembre 2009     

Nov-09 508,291.80 14,186,164.33 574,328.11 14,252,200.65 3.05% 85.07% 3.44% 85.46% 

Dic-09 1,587,298.01 15,773,462.34 1,107,989.87 15,360,190.52 9.52% 94.58% 6.64% 92.11% 

Ene-10 903,123.76 16,676,586.10 646,333.81 16,006,524.33 5.42% 100.00% 3.88% 95.98% 

Total 16,676,586.10  16,006,524.33  100.00%  92.11%  
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GRAFICO COMPARACION AVANCE FINANCIERO PROGRAMADO – 

EJECUTADO (MENSUAL)  
 

 

 
Como se observa en este grafico, se presenta la comparación de los avances 
financieros mensuales programados con los ejecutados mes a mes, sin 
considerar el efecto de los meses anteriores, es decir en este grafico no se 
muestra la acumulación con el tiempo de la ejecución. En la mayoría de los 
meses el contratista ejecutó menos obra de la programada, la excepción ocurrió 
en los meses de julio y septiembre 2009, en los cuales se pagó las obras 
correspondientes a las Órdenes de  Variación No. 1 y No. 2. 
 
En el grafico siguiente, se muestra el avance programado con el ejecutado 
acumulado durante el periodo transcurrido de ejecución, y en este se fue 
comparando los avances financieros programados con los realmente ejecutados 
pero con valores acumulados. 
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GRAFICO COMPARACION AVANCE FINANCIERO PROGRAMADO – 
EJECUTADO ACUMULADO 

 

 
En este gráfico se observa que de acuerdo al nuevo programa presentado en 
agosto 2009, el contratista “borró” el atraso existente, lo cual hizo que a partir de 
ese mes se tuviera una imagen distorsionada del avance de obra. 

 
(iii) Evaluación C4.- Para la evaluación del avance del proyecto se utilizó 
también la técnica denominada C4, que evalúa los siguientes controles: C1: 
Cantidades, C2: Costos, C3: Cronología (Tiempo) y C4: Calidad21. Para la 
ejecución de la obra el contratista preparó originalmente un programa de trabajo 
(en MS Project) que consta de 128 conceptos de obra, de los cuales 22 son 
parcialmente parte de la Ruta Critica y el resto son actividades no criticas.  
 

                                                            
21 En este apartado se evaluarán los primeros 3 indicadores (C1, C2 y C3), y el C4 (Calidad) se evaluó 

anteriormente.  
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El monto total de los conceptos que pertenecían a la Ruta Critica fue de 
US$6,104,160.72 que representa el 39.87% del monto total contratado para la 
ejecución del proyecto (es igual para el Programa Original y el Programa de 
Recuperación del Atraso).  
 
En el programa presentado en agosto 2009 el monto de los conceptos que 
pertenecían a la Ruta Critica disminuyó a US$4,578,264.84 que representa el 
30.24% del monto total contratado (incluyendo la Orden de Variación No. 1). En 
el último programa presentado en noviembre 2009 el monto de los conceptos 
que pertenecen a la Ruta Crítica es de US$4,485,371.55, que representa el 
26.90% del monto total actual (incluyendo Ordenes de Variación No. 1 y No. 2). 
A continuación se describe los resultados de la Evaluación C4: 

 
Evaluación C1: Cantidades.- En esta evaluación se mide los porcentajes 
mensuales de obra ejecutados comparados con los programados. Se han 
analizado los porcentajes de cantidades de todas las partidas acumuladas 
ejecutadas, las de la Ruta Critica y las Actividades No Criticas, obteniendo los 
resultados siguientes: 

 
 

Mes 
% Ejecutado Acumulado 

Todas las 
Actividades Ruta Crítica Actividades No 

Críticas 
Programa Original Octubre 2008  

Oct./08 92.86% 100.00% 78.49% 

Nov./08 54.01% 42.78% 70.30% 

Dic./08 54.62% 64.80% 47.19% 

Programa Recuperación del Atraso Enero 2009  

Ene/09 99.08% 91.40% 110.75% 

Feb./09 72.50% 77.16% 68.05% 

Mar/09 63.90% 69.26% 61.19% 

Abr./09 58.45% 70.47% 53.75% 

May/09 56.18% 70.78% 50.74% 

Jun./09 60.54% 68.43% 57.27% 

Jul./09 83.18% 71.09% 88.76% 
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Mes 
% Ejecutado Acumulado 

Todas las 
Actividades Ruta Crítica Actividades No 

Críticas 
Nuevo Programa de Ejecución Agosto 2009  

Ago./09 100.61% 93.04% 103.95% 

Sep/09 109.65% 89.24% 120.21% 

Oct/09 105.59% 92.27% 112.08% 

Ultimo Programa de Ejecución Noviembre 2009  

Nov/09 100.47% 95.11% 102.76% 

Dic/09 97.38% 93.03% 99.09% 

Ene/10 95.98% 94.73% 96.44% 
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Como se observa en el cuadro y en el gráfico anterior los porcentajes de obra 
ejecutada durante la mayoría de los meses que duró la obra, fueron menores al 
100%, para los conceptos de obra de todo el proyecto, la Ruta Crítica y las 
Actividades No Criticas. 
 
Evaluación C2: Costos.- En esta evaluación se mide los desembolsos (pagos 
por cualquier concepto) realizados por el cliente (MCA-N) al contratista (FCC), 
comparado contra el valor de la obra realizada por este. Para este fin de utilizan 
dos indicadores: Índice de Cumplimiento de Costos, ICC = Presupuesto 
Ejecutado/Presupuesto Inicial y el Índice de Avance Financiero, IAF = 
Desembolsos/Presupuesto Total.22 

 

Mes 
Monto Avalúos Brutos (US$) Desembolsos (US$) 

Mensual Acumulado ICC Mensual Acumulado IAF Observaciones 

Oct./08 38,290.42 38,290.42 0.0023 2,296,427.27 2,296,427.27 0.1377 Adelanto 

Nov./08 259,113.49 297,403.91 0.0178 0.00 2,296,427.27 0.1377  

Dic./08 598,499.15 895,903.06 0.0537 850,630.94 3,147,058.21 0.1887 Avalúos 1+2+3 

Ene/09 615,342.95 1,510,743.94 0.0906 0.00 3,147,058.21 0.1887  

Feb./09 657,907.33 2,168,651.27 0.1300 584,575.80 3,731,634.01 0.2238 Avalúo 4 

Mar/09 1,359,932.21 3,528,583.48 0.2116 625,011.96 4,356,645.97 0.2612 Avalúo 5 

Abr./09 1,168,167.31 4,696,750.79 0.2816 0.00 4,356,645.97 0.2612  

May/09 775,439.80 5,472,190.59 0.3281 2,337,381.73 6,694,027.70 0.4014 Avalúo 6+7 

Jun./09 855,268.30 6,327,458.89 0.3794 516,019.34 7,210,047.04 0.4323 Avalúo 8 

Jul./09 3,092,584.03 9,420,042.92 0.5649 555,924.39 7,765,971.43 0.4657 Avalúo 9 

Ago./09 1,045,956.32 10,465,999.24 0.6276 1,388,301.91 9,154,273.34 0.5489 Avalúo 10 

Sep/09 2,090,446.39 12,556,445.63 0.7529 648,007.88 9,802,281.22 0.5878 Avalúo 11 

Oct/09 1,121,426.91 13,677,872.54 0.8202  9,802,281.22 0.5878  

Nov/09 574,328.11 14,252,200.65 0.8546 2,774,368.62 12,576,649.84 0.7542 Avalúo 12+13 

Dic/09 1,107,989.87 15,360,190.52 0.9211 505,181.43 13,081,831.27 0.7844 Avalúo 14 

Ene/10 646,333.81 16,006,524.33 0.9598 1,029,645.12 14,111,476.39 0.8462 Avalúo 15 

 

                                                            
22 Ambos índices, el ICC y el IAF están referidos al monto actual del contrato (incluye las Ordenes de Variación 

No. 1 y No. 2). 
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La gráfica anterior muestra en forma combinada las tendencias entre el valor de 
la obra ejecutada por el contratista y los montos desembolsados por el MCA-N 
por cualquier concepto (adelanto, materiales, avalúos, etc.). Como se observa 
hasta el mes de junio 2009 el IAF fue mayor que el ICC, y en los últimos meses 
la tendencia fue en sentido contrario. 
 
Evaluación C3: Cronología (Tiempo).- Los conceptos de obra pertenecientes a 
la Ruta Critica representan el 26.90%23 del costo actual del proyecto y las 
Actividades No Criticas representan el 73.10% restante. Para realizar esta 
evaluación se utiliza el Índice de Avance de Obra, IAO = Obra Ejecutada / Obra 
Total (para Todas las Actividades, para la Ruta Critica y para las Actividades No 
Criticas). 

                                                            
23 De acuerdo al nuevo programa de ejecución entregado por FCC en noviembre 2009 (modifico el porcentaje 

establecido en el Programa de Recuperación del Atraso y en el presentado en agosto 2009).  
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Mes 
Índice de Avance de Obra 

Programado (IAOp) 
Índice de Avance de Obra Ejecutado 

(IAOe) 
Ruta 

Critica 
Actividades 
No Criticas

Proyecto 
Total 

Ruta 
Critica 

Actividades 
No Criticas 

Proyecto 
Total 

Programa Original Octubre 2008   

Oct./08 0.005 0.001 0.003 0.005 0.001 0.003 

Nov./08 0.053 0.024 0.036 0.021 0.018 0.019 

Dic./08 0.113 0.103 0.107 0.061 0.057 0.058 

Programa de Recuperación del Atraso Enero 2009   

Ene/09 0.151 0,066 0.100 0.125 0.081 0.099 

Feb./09 0.239 0.166 0.195 0.169 0.123 0.142 

Mar/09 0.304 0.398 0.361 0.195 0.254 0.230 

Abr./09 0.370 0.628 0.525 0.245 0.348 0.307 

May/09 0.433 0.771 0.636 0.291 0.403 0.357 

Jun./09 0.501 0.803 0.683 0.327 0.470 0.413 

Jul./09 0.586 0.842 0.740 0.428 0.648 0.560 

Nuevo Programa de Ejecución Agosto 2009   

Ago./09 0.695 0.684 0.687 0.662 0.704 0.691 

Sep/09 0.853 0.715 0.756 0.779 0.851 0.825 

Oct/09 0.928 0.825 0.856 0.873 0.871 0.820 

Ultimo Programa de Ejecución Noviembre 2009   

Nov/09 0.949 0.746 0.851 0.903 0.803 0.841 

Dic/09 0.993 0.860 0.946 0.924 0.886 0.895 

Ene/10 1.000 1.000 1.000 0.944 0.930 0.926 
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En el gráfico anterior se muestra la variación del Índice de Avance de Obra (IAO) 
en relación con las actividades para la construcción de todo el proyecto. Durante 
la mayor parte del periodo de ejecución el contratista siempre se encontró 
atrasado en relación con lo programado. En los últimos meses, debido a los 
programas presentados por el contratista en agosto y noviembre 2009, este 
“borró” todo el atraso existente, tal como el gráfico lo muestra en el mes de 
agosto 2009. 

 
 Cumplimiento Obligaciones Contractuales Contratista.- Desde el punto de 

vista contractual, la empresa contratista, al firmar el contrato, se comprometió a 
cumplir con ciertas obligaciones con el dueño (MCA-N). Entre estas, las de 
mayor dificultad de implementar, y que fueron objeto de reclamos sistemáticos 
del TPM-Roche, se pueden resumir en las siguientes: 
(i) De acuerdo a la Subcláusula 4.1 de las FIDIC, el contratista se 

compromete a mantener la seguridad dentro de sus instalaciones y en la 
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ejecución de todas las obras. Esto se puede decir que fue cumplido sólo 
parcialmente, a pesar de la constante insistencia de la supervisión de 
acatar lo especificado en el contrato. Correspondencias, Ayudas Memoria 
de Reuniones, etc., muestran el esfuerzo realizado por la supervisión en 
este aspecto. Estas disposiciones están también refrendadas en la 
Subcláusula 4.8 de las FIDIC (Safety Procedures “Procedimientos de 
Seguridad”). 

(ii) En el aspecto referente a la Subcláusula 4.9 de las FIDIC, es muy 
determinante al afirmar que el contratista es el responsable único de la 
calidad exigida en el contrato, y debe implementar una estructura para 
cumplir con esta exigencia. Este aspecto se cumplió en parte, aunque no 
como se esperaba que se implementaría, dado que el Gerente de Control 
de Calidad del contratista, si bien es cierto que dentro del Organigrama 
propuesto por la empresa contratista, poseía el mismo rango que el Site 
Manager (Superintendente), en la realidad estaba supeditado a este último, 
que realmente era el que poseía el poder de decisión en obra, y esta 
distorsión de facultades, provocó algunos incidentes con respecto a la 
calidad, en los cuales la supervisión tuvo necesariamente que actuar. 

(iii) Los Reportes de avance del contratista (Subcláusula 4.21 de las FIDIC), 
fueron entregados a la supervisión en todos los períodos, los cuales están 
guardados en nuestros archivos, tanto en forma física como digital. Sin 
embargo, la supervisión siempre fue la que acotó que habían atrasos en la 
obra, dado que en los Informes del contratista no se reflejó el atraso en su 
correcta dimensión. 

(iv) Existen otras obligaciones contractuales que no fueron completamente 
cumplidas por el contratista y que se encuentran especificadas en las 
Especificaciones Técnicas Generales (NIC-2000) y Especiales. Una de 
ellas fue el Mantenimiento de la Vía, lo cual no fue completamente eficiente 
de parte del contratista. 

 
 

 Cumplimiento MCA-N Obligaciones Contractuales.- La principal obligación 
del MCA-N en relación con este contrato fue la realización oportuna de los pagos 
después de que el Ingeniero emita las Certificaciones de Pago a Cuenta (Interim 
Payment). Esto fue cumplido en todas las oportunidades por el MCA-N, de 
acuerdo a lo establecido en las Subcláusulas 14.7 y 14.8 de las FIDIC, COPAs y 
Appendix to Bid.  
 
En relación con la obligación del MCA-N de entregar el derecho de vía al 
contratista, completamente libre y despejado de obstáculos y construcciones, 
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debido a los problemas existentes de afectaciones, principalmente del km 
17+000 hasta el final del proyecto, es que el MCA-N decidió en el mes de 
febrero 2009, modificar el ancho de vía del proyecto, para evitar esas 
afectaciones, con lo cual se minimizó dicho problema. 
 

14) Reclamos Contratista 
Hasta la fecha no existen reclamos oficializados por el contratista, de acuerdo a lo 
establecido en la Subcláusula 20.1 de las Condiciones Generales del Contrato 
(FIDIC). 
 

15) Lecciones Aprendidas 
Durante la ejecución de la obra, se presentaron situaciones, las cuales, pocos de los 
integrantes, del personal de campo, tanto del contratista como de la supervisión, 
habían sido conceptos de gran importancia dentro de los proyectos hasta ahora 
manejados tradicionalmente; especial atención en estas actividades fueron los 
aspectos de Seguridad y el del Plan de Gestión Socio Ambiental. Ampliando los 
comentarios de cada uno de estos conceptos, podemos decir: 
 

 Respecto a la Seguridad del ambiente dentro de la obra, en este proyecto en 
especial, se fue mucho más allá de lo que normalmente se maneja en una obra. 
Nuestro manejo de riesgo se enfoca a riesgos directos a los que pueda estar 
sometido el personal que labora, pero enfocar esta seguridad, con el objetivo 
primordial de que no ocurra “ningún” accidente, implica otro enfoque totalmente 
diferente; prever situaciones de riesgo, aunque exista muy poca posibilidad de 
que ocurra el accidente como tal. Esta visión de los riesgos, evidentemente se 
fue aprendiendo durante el proyecto, y aunque nuestra opinión es que no se 
alcanzó el nivel de excelencia, se avanzó mucho en esta área. 

 
 En el aspecto ambiental hay que recalcar, que las labores de “limpieza total” de 

la zona de los trabajos, disposición de los desperdicios no naturales (bolsas de 
cemento, viandas de comida, etc.) fue un aspecto totalmente nuevo para los 
ingenieros que trabajamos en el proyecto. Sin embargo, aprendimos que es 
posible construir limpio, y estuvimos insistiendo durante toda la ejecución de la 
obra, el cumplimiento de esas premisas ambientales. 

 
 La parte social implícita en el proyecto, pero no contemplada en el mismo, fue la 

que produjo más problemas para ser cumplida. La insistencia de los pobladores 
y/o afectados de exigir accesos no acordes con el proyecto, creó mucho 
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problema en cuanto a la satisfacción de los pobladores, incluso haciendo 
esfuerzos gigantescos con la disponibilidad.  

 
 Las Condiciones Generales del Contrato24 (FIDIC), son completamente 

desconocidas para la mayoría de las personas que trabajaron con el contratista, 
por lo cual estos insisten en aplicar lo establecido en la Sección 100 de las NIC-
2000, la cual, la mayor parte de ella fue eliminada y/o modificada por las 
Especificaciones Especiales de este contrato. 

 
 No entender y no conocer, el contratista, completamente la obligación 

contractual descrita en las Especificaciones Técnicas Especiales que regula que 
el contratista es responsable del Autocontrol de Calidad en la ejecución de la 
Obra, a pesar de que al inicio de la ejecución del proyecto presentaron el Plan 
de Control de Calidad, el cual incluye el Sistema de Control de Calidad que se 
aplicaría. 

 
 No entendimiento total de la importancia que tiene dentro de la ejecución de la 

obra, el cumplimiento completo de todas las obligaciones socioambientales, de 
salud y seguridad establecidas en el Plan de Gestión Socio Ambiental (PGSA), 
entregados por el MCA-N dentro de los documentos de licitación y actualizado 
por el contratista de acuerdo a su sistema en el presentado por el contratista al 
inicio de las obras. 

 
 No entendimiento, por la costumbre que tienen las empresas contratistas al 

ejecutar las obras en Nicaragua, que el programa de trabajo presentado, es la 
guía que debe seguirse para construir eficientemente la obra y no es solamente 
un requisito la presentación del mismo. En general el contratista FCC no los 
utilizó para efectuar la construcción. 

 
 No entender el espíritu de la ejecución del contrato, en el sentido que el MCA-N, 

desea que los proyectos se ejecuten dentro del plazo contractual contratado y no 
estar buscando solamente excusas para no hacerlo. Para este fin el TPM 
discutió oportunamente la Matriz de Riesgos para cada tramo, con los 
contratistas, en la cual se planteo ese espíritu de contratación. 

 
 No aplicación real en los proyectos de la organización en el campo, exigida en 

los Documentos de Licitación, y aprobada por el TPM, dentro de los PGSA 
presentados por los contratistas, que indican que tienen el mismo nivel gerencial: 

                                                            
24 Y su complemento las Condiciones de Aplicación Particular (COPAs) y el Apéndice a la Licitación (Appendix to 

Bid), que son complementarias con las FIDIC.  
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Superintendente (Project/Site Manager), Gerente Control de Calidad (Quality 
Control Manager) y Gerente de la Unidad de Gestión Socioambiental, UGSA, 
(Social Ambiental Manager) , dependiendo los tres administrativamente del 
Gerente de Proyecto (Project/Contract Manager). 
 
En la realidad en la ejecución de este tramo, quien ejerció la autoridad total del 
proyecto fue el Superintendente, quien considera subordinados a él, a los 
Gerentes de  Control de Calidad y de la Unidad Socioambiental, existiendo con 
esto que no se puede garantizar plenamente que el contratista haya sido capaz 
de aplicar y realizar lo establecido en los Planes de Control de Calidad y de 
Gestión Socio Ambiental. El TPM ha tenido que realizar trabajo adicional a su 
función contratada para que el contratista aplique de una manera efectiva los 
sistemas antes mencionadas. 

 
 En relación con la liquidación de la obra, el contratista debe de entender y estar 

claro, que la misma se trata de una “Remedición de todas las cantidades de 
obra” realmente ejecutadas en cada concepto de pago, de acuerdo a lo 
establecido en la Especificación Técnica (General y/o Especial), aplicable a cada 
una de ellas, pero con la condición que existan los sustentos contractualmente 
válidos de acuerdo a lo firmado en el contrato respectivo, y no es solamente una 
suma de las cantidades existentes en los diferentes avalúos aprobados a lo alrgo 
de la ejecución de la obra. 

 
En fin, consideramos como TPM, que el tipo de contrato el cual se preparó para la 
ejecución de esta obra, es muy exigente para el tipo de empresa que la ejecutó, la 
cual no está preparada organizativamente para ser eficiente en la rehabilitación del 
proyecto, bajo este sistema de responsabilidad total (real) de todo lo necesario para 
que este se ejecutara en la cantidad, costo, tiempo y calidad contratada. 

 

16) Conclusiones y Recomendaciones 
Conclusiones 
 

 El proyecto fue finalizado el 16 de enero de 2010 y emitido el Certificado de 
Recepción de la Obra (Taking Over Certificate) por parte del TPM el 25 de enero 
de 2010. 
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 A pesar que el contratista estuvo permanentemente atrasado en la ejecución de 
la obra, este fue terminado dentro del plazo contractual prorrogado por la Orden 
de Variación No. 2 (Variation Order No. 2). 

 
 La organización exigida al contratista, que los tres gerentes de campo (Project 

Site Manager, Quality Control Manager y UGSA Manager), tuvieran un mismo 
nivel jerárquico dependiendo del Project/Contract Manager, no fue cumplido por 
FCC, dado que las decisiones totales del campo eran tomadas por el Project Site 
Manager, siendo los otros dos gerentes de campo subordinados de él. 

 
 El contratista no cumplió durante la ejecución de la obra con todos los requisitos 

necesarios sobre higiene y seguridad en la construcción, ya que fue necesario 
que el TPM-Roche estuviera insistiendo en diferentes temas del mismo, para que 
FCC tratara de cumplir, por ejemplo: colocación de letrinas, uso de equipo de 
protección personal, señalización durante el proceso constructivo, riego de la 
carretera, etc. 

 
 El contratista no cumplió al inicio del proyecto (aproximadamente hasta 5 meses 

después de la Orden de Inicio), con la obtención del permiso para operar el 
densímetro nuclear, por lo cual el TPM-Roche suspendió el uso del mismo 
durante ese período. 

 
 El Sistema de Control de Calidad implementado por el contratista, no fue acorde 

a su responsabilidad contractual establecida, dado que las personas encargadas 
(Quality Control Manager e Ingeniero Residente del contratista) de implementarlo 
fueron displicentes y no eficientes en la aplicación del mismo. 

 
 A pesar de lo anterior, y debido al trabajo realizado por la supervisión dentro del 

Aseguramiento de Calidad realizado, el proyecto tiene una calidad bastante 
aceptable. 

 
 Los diferentes programas de trabajo presentados por el contratista, no fueron 

seguidos por este, para la ejecución de la obra, dado que las personas 
encargadas de aplicarlo no lo usaron como herramienta gerencial de control, por 
lo cual solamente lo presentaron como un requisito contractual que deberían de 
cumplir. 

 
 A pesar de haber presentado en enero 2009, el Programa de Recuperación del 

Atraso, en el cual planeaba recuperar todo el atraso existente hasta diciembre 
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2008, entre los meses de febrero y mayo 2009, esto no fue cumplido por el 
contratista. 

 
 A pesar que en las Condiciones Generales del Contrato (FIDIC), las Condiciones 

de Aplicación Particular (COPAs), Appendix to Bid y en las Especificaciones 
Técnicas, tanto Generales (NIC-2000) como Especiales, se encuentran 
claramente reguladas las obligaciones contractuales del contratista, este no 
cumplió a cabalidad todo lo establecido. 

 
 El TPM-Roche y el MCA-N siempre cumplieron con aprobar y realizar el pago por 

avalúos, puntualmente (aún en tiempos menores al establecido en el contrato). 
 

 El diseño del proyecto se modificó (alineamiento horizontal, vertical y sección 
típica transversal), desde el km 17+000 hasta el final (km 29+277), para evitar 
afectaciones a lo largo del mismo. 

 
 El contratista tuvo al principio de la ejecución del proyecto, una concepción 

errónea sobre la función del supervisor, dado que se encontraba acostumbrado a 
la supervisión tradicional y no a una supervisión por “Aseguramiento de Calidad”, 
que es el caso de la contratada para este proyecto. 

 
Recomendaciones 
 

 El contratista debe cumplir con todas sus obligaciones contractuales para el 
Período de Notificación de Defectos, establecido en la Clausula 11 
“Responsabilidad por Defectos” (Defects Liability), de las Condiciones 
Generales del Contrato (FIDIC). Dicho periodo inició el 17 de enero 2010 y 
finalizará el 16 de enero 2011. 
 

 El contratista debe de acostumbrarse a cumplir con los programas de trabajo que 
prepara, para lo cual este debe estar hecho sobre bases reales de los recursos 
que asignará a la ejecución del proyecto, y no debe ser solamente por cumplir un 
requisito de presentación al cliente y al supervisor. El programa de trabajo debe 
ser una herramienta gerencial de control del avance de la obra, por parte del 
contratista. 

 
 Es necesario que existan penalidades intermedias en los contratos de un 

contratista, sobre el no cumplimiento de las diferentes obligaciones contractuales 
establecidas en el contrato, incluyendo, específicamente, las relativas a la 
organización contratada y a su real implementación en la obra. 
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 Los contratistas deben de invertir en preparar profesionales (incluyendo a los 

ingenieros residentes de las obras), que puedan implementar eficaz y 
eficientemente los Sistemas de Autocontrol de Calidad en la obra, y que 
entiendan que la calidad es responsabilidad de todos los que ejecutan la obra de 
parte de la empresa constructora. 

 
 El contratista debe de invertir en preparar personal profesional para que 

entiendan las Condiciones Generales del Contrato (FIDIC), lo cual permitirá 
durante la ejecución de las obras que no existan discusiones inútiles que pueden 
evitarse con el conocimiento del contrato firmado. 

 
 Todo el personal del contratista debe de tener conciencia que debe de 

construirse las obras respetando el medio ambiente, desde todo punto de vista, 
por lo tanto debe de acostumbrarse a construir “Limpio”. 

 
 En relación con el tipo de supervisión contratada, por “Aseguramiento de 

Calidad”, esta debe ser plenamente conocida y entendida por todos los actores 
involucrados (cliente, supervisor y contratista), para evitar discusiones y pérdidas 
de tiempo en las funciones que debe de realizar la supervisión como parte de sus 
obligaciones contractuales. 

 


